
   

 

 

 

Madrid, 16 de mayo de 2018 
 
Exclusión en la fase de revisión de la documentación administrativa correspondiente a la  
licitación, por procedimiento abierto, de un servicio SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DEL 
DISEÑO, CREATIVIDAD Y PRODUCCIÓN DE DOS CAMPAÑAS PUBLICITARIAS DE METRO DE 
MADRID, S.A. (Licitación 6011800067). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas, ha acordado la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
NOHO COMUNICACIÓN, S.L. 
 
Una vez revisada la documentación administrativa, mediante anuncio publicado en el perfil de 
contratante del portal de Contratación Púbica de la Comunidad de madrid, se requirió a NOHO 
COMUNICACIÓN, S.L. la subsanación de la Declaración Responsable presentada, por no haberse 
rellenado debidamente el apartado 8 de la misma, y por no haberla firmado electrónicamente. 
 
Al revisar la documentación administrativa presentada en trámite de subsanación, se observa 
que se ha incluido en dicha comunicación la OFERTA ECONÓMICA. 
 
La Condición 6.1., del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación indica: 
 
“La introducción de la oferta económica o de cualquier otro tipo de documento que permita 
deducir o conocer su importe, dentro de la documentación administrativa o de la oferta técnica, 
dará lugar a la automática exclusión del procedimiento de adjudicación del licitador que incurra 
en dicha circunstancia da lugar a la automática exclusión del procedimiento de adjudicación del 
licitador que incurra en dicha circunstancia.” 
 
Por este motivo, la oferta de NOHO COMUNICACIÓN, S.L. queda excluida del procedimiento de 
licitación. 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación ante el Recurso especial en materia de contratación ante 
el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo cual 
disponen de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la publicación de la presente 
comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid. 
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